
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 5.730/2011

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C. (B.O.E.

285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de e(B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública

la resolución dictada en el expediente de revocación de la licen-

cia de armas tipo “E” que a continuación se relaciona, ya que ha-

biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,

ésta no se ha podido practicar. El expediente obra en la Sección

de Autorizaciones Administrativas de la Subdelegación del Go-

bierno en Córdoba. Haciéndole saber que contra la citada resolu-

ción, que pone fin a la vía administrativa, el interesado puede re-

currir en reposición en el plazo de un mes, o directamente ante el

orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Interesado.- DNI.- Domicilio.- Localidad.- Nº Expte.- Normativa

aplicable.

D. Joaquín Sánchez Espejo; 44370450; C/Tenor Pedro la Vir-

gen, nº 30, bajo 1-c1; Córdoba; A.E. 25/11; R.D. 137/1993. Arts.

97.2, 97.5 y 98.1

Córdoba, 6 de Junio de 2.011.- El Secretario General, José An-

tonio Caballero León.

Viernes, 17 de Junio de 2011 Nº 115  p.1
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